
PROCESO EJECUTIVO CIVIL
SEÑOR(A) JUEZ  DEL JUZGADO                 DE LO CIVIL  Y MERCANTIL DE SAN MIGUEL:  
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, de cuarenta y siete años de edad, Abogado, del domicilio de Guazapa, Departamento San Salvador, titular de mi Documento Único de Identidad número: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX; portador de mi Tarjeta de Identificación de Abogado número: XXXXXXXXXXXXXXXX; con Número de Identificación Tributaria: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX. A usted, con el debido respeto me dirijo, haciendo mención que no me encuentro en ninguna de las inhabilidades, respecto del ejercicio de la procuración, establecidas en el Art. 67 del Código Procesal Civil y Mercantil. Y conforme al Art. 18 de la Constitución, y  Art.1 del Código Procesal Civil y Mercantil, EXPONGO:
I. PERSONERIA

Que soy Apoderada General Judicial con Clausula Especial de las señoras xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, quien es mayor de edad, Licenciada en Administración de Empresas, del domicilio de San Salvador, departamento de San Salvador, titular de su Documento Único de Identidad número: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, y con Número de Identificación Tributaria: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx,  y xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, quien es mayor de edad, Odontóloga, del domicilio de Antiguo Cuscatlán, departamento de La Libertad, titular de su Documento Único de Identidad número: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, con Número de Identificación Tributaria: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, calidad que compruebo con copia certificada del Testimonio de Escritura Pública de Poder General Judicial con Cláusula Especial otorgado a mi favor. Lo anterior de acuerdo a los Arts. 68, 69 y 288 del Código Procesal Civil y Mercantil y quienes actúan como Herederas definitivas de la señora xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, quien era mayor de edad, Empleada, del domicilio de San Miguel, departamento de San Miguel, con Documento Único de Identidad Número: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, tal y como lo pruebo con la Copia Certificada Notarialmente de la Declaratoria de Herederas Definitivas, para que se agregue al presente expediente.

II. CIRCUNSTANCIAS DE HECHOS
Es el caso señor(a)  juez, que según Documento Privado Autenticado, otorgado en la ciudad de San Miguel, a las dieciséis horas del día veintiséis de Junio del dos mil nueve, ante los oficios notariales del Licenciado xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, compareció la señora xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, quien es de treinta y nueve años de edad, Profesora en Educación Media, del domicilio de San Miguel, departamento de San Miguel, titular de su Documento Único de Identidad Número: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, con Número de Identificación Tributaria: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx; y la señora , xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, quien es de sesenta y tres años de edad, Domestica, del domicilio de San Miguel, departamento de San Miguel, titular de su Documento Único de Identidad Número: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, con Número de Identificación Tributaria: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, la primera en calidad de DEUDORA PRINCIPAL y la segunda en calidad de FIADORA Y CODEUDORA SOLIDARIA, otorgaron un  CONTRATO DE MUTUO con la señora xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, de generales antes expresadas y en dicho contrato convinieron en lo siguiente: 
a) Que el monto del Mutuo es de UN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, pagadero al interés del CUATRO POR CIENTO MENSUAL, es decir CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, estableciéndose que dicha cantidad de dinero fue recibida por la señora xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, y que la señora xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx se constituyó en fiadora y codeudora solidaria de la señora xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx
b) Que el plazo del Mutuo seria de UN AÑO que iniciaría el día  veintiséis de Junio del año dos mil nueve. 

III)  ESTABLECIMIENTO DE LA MORA.

En dicho contrato antes relacionado,  las deudoras cayeron en mora a partir del día veintisiete de Julio de dos mil nueve,  sin que a la fecha hayan sido pagados los intereses convencionales ni el capital, contado a partir de su celebración, es decir el día veintiséis de Junio del años dos mil nueve hasta la fecha, estando en mora del pago de los intereses por TREINTA Y NUEVE MESES Y CATORCE DÍAS con el  interés del CUATRO POR CIENTO MENSUAL, equivalentes a UN MIL QUINIENTOS SETENTA Y OCHO DOLARES CON SESENTA Y SIETE CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, más el capital adeudado de UN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, haciendo un total de DOS MIL QUINIENTOS SETENTA Y OCHO DOLARES CON SESENTA Y SIETE CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; por lo que  es necesario iniciar  un PROCESO EJECUTIVO CIVIL, a fin de  hacer cumplir la obligación vía judicial, por la cantidad de dinero antes relacionada, y los respectivos intereses mensuales del cuatro por ciento.

.

IV) PRETENSIÓN  

En la calidad con que actúo, según los arts. 1875 y 1876 del Código Civil, con orden expresa de mis mandantes las señoras XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX y XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  quienes  actúan como herederas definitivas de la señora XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, vengo a iniciar un PROCESO EJECUTIVO CIVIL, de conformidad a los artículos 457 ord. 3°, 458,459 del Código Procesal Civil y Mercantil; 623, 629, 630, 634, 641, 702, 766, 725-731 del Código de Comercio, 680, 952 y 1363 del C. C.  contra las señoras XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, y XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, la primera en su calidad de DEUDORA PRINCIPAL y la segunda en calidad de FIADORA Y CODEUDORA SOLIDARIA, las dos de generales antes expresadas, por la cantidad de DOS MIL QUINIENTOS SETENTA Y OCHO DOLARES CON SESENTA Y SIETE CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, teniendo como base de la acción un instrumento público, de conformidad al art. 52 de la Ley del Notariado, consistente en un DOCUMENTO PRIVADO AUTENTICADO DE CONTRATO DE MUTUO, otorgado por las deudoras antes mencionadas a favor de la señora XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX. Lo anterior conforme a los arts.331, 334 inc. 1º, 335 y 457 ord. 1º del Código Procesal Civil y Mercantil.
III. DOCUMENTOS PROBATORIOS:
a) Copia certificada del Testimonio de Escritura Pública de Poder General Judicial con Cláusula Especial, otorgado a mi favor, con el que pretendo probar la personería con la que actúo.

b) Copia certificada de la sentencia emitida por el Juzgado Primero  de lo Civil y Mercantil de San Miguel, con la que pretendo probar la calidad de herederas definitivas de mis poderdantes.
c) Instrumento Público consistente en DOCUMENTO PRIVADO AUTENTICADO DE MUTUO antes relacionado, con el que pretendo probar la obligación literal contraída por las señoras XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, y XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, a favor de mis mandantes.
IV. NOTIFICACION Y PERSONAS COMISIONADAS:     
Señalo para recibir toda clase de notificación, tanto para mi persona como para mis mandantes, de conformidad a lo establecido en el art. 170 del C. PC y M la siguiente dirección electrónica XXXXXXXXXXXXX ó a la dirección física siguiente:  XXXXXXXXXX y/o al Fax XXXXXXX, confirmación al XXXXXXXXX; y comisiono para que reciba, así como para que presente o retire cualquier clase de documentos, a los señores XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, mayor de edad, estudiante de Ciencias Jurídicas, del domicilio de Santa Tecla, titular de su Documento Único de Identidad número: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX; XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, mayor de edad, estudiante de Ciencias Jurídicas, del domicilio de Antiguo Cuscatlán, titular de su Documento Único de Identidad número: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX; y XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, mayor de edad, estudiante de Ciencias Jurídicas, del domicilio de San Salvador, titular de su Documento Único de Identidad: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
V. PETITORIO

Por lo anterior, a usted con el debido respeto le PIDO: 

1. Me admita la presente demanda y documentos  probatorios que la acompañan.

2. Tenga por parte a las señoras XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, y a mi persona en el carácter en que comparecemos.

3. Visto el Documento base de la acción y  su Fuerza Ejecutiva, decrete Embargo en los bienes propios de las señoras XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, y XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, hasta cubrir la cantidad de DOS MIL QUINIENTOS SETENTA Y OCHO DOLARES CON SESENTA Y SIETE CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, mas costas procesales.
4. Libre el correspondiente mandamiento de embargo, para lo cual propongo como  Ejecutora de Embargo a la Licenciada XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, quien es de veintiocho años de edad, Abogada, del domicilio de Zacatecoluca, departamento de La Paz, titular de su Documento Unico de Identidad número: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, y Número de Identificación Tributaria: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX;          para el diligenciamiento del mismo, y quien puede ser notificada en: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX; o al Telefax XXXXXX
5. En el momento oportuno se les notifique el decreto de embargo y la demanda que lo amerita a las señoras XXXXXXXXXXXXXXXXX, en XXXXXXXXXXXXX; y XXXXXXXXXXXXXXX en XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, de conformidad al art. 462 del Código Procesal Civil y Mercantil.
6. En Sentencia Definitiva, previo los trámites de ley, condene a las demandadas al pago de la cantidad de DOS MIL QUINIENTOS SETENTA Y OCHO DOLARES CON SESENTA Y SIETE CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, mas costas procesales de esta instancia, todo para hacerse efectivo el pago a favor de mis representadas, de conformidad a los arts. 271, 272 y 468 del Código Procesal Civil y Mercantil.
7. Tome nota del medio para oír notificaciones y de las personas antes comisionadas para el mismo efecto. 
San Miguel, a los diez días del mes de Octubre del año dos mil doce.
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